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Introducción 

 
El Comité Organizador de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, integra este 
Manual de Clasificación de Atletas para brindar a los Comités Olímpicos Nacionales (CON) 
miembros de la Organización Deportiva Panamericana (ODEPA), un instrumento ampliamente 
explicativo de los criterios de clasificación que fueron establecidos por las Confederaciones 
Panamericanas y por las Federaciones Internacionales para participar en esta magna justa 
continental. 
 
Este Manual deberá ser tomado como único documento de referencia para que los CON tengan 
la información actualizada con respecto a los sistemas de clasificación de atletas para los XVI 
Juegos Panamericanos.  
 
La mayoría de los ya cuentan con un sistema de clasificación aprobado. En cuanto a los 
deportes que requieren aprobación de su sistema de clasificación y los que no cuentan con éste 
aun, se espera respuesta por parte de las Confederaciones Panamericanas y/o las 
Federaciones Internacionales. La información será entregada a la ODEPA y a los Comités 
Olímpicos Nacionales en su debido momento.  
 
Todas las correcciones y modificaciones posteriores de los criterios de clasificación descritos en 
este Manual que sean realizadas por las Confederaciones Panamericana y por las Federaciones 
Internacionales, serán comunicadas inmediatamente a la ODEPA y a los Comités Olímpicos 
Nacionales.  
 
El periodo aprobado de clasificación es del 1 de Enero de 2010 al 4 de Septiembre del 2011. 
 
En éste manual también encontrarán la información más actualizada con respecto a las 
disciplinas que en Guadalajara 2011, serán clasificatorias para los Juegos Olímpicos de Londres 
2012. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Comité Organizador de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, contacte a la Gerencia de Servicios Técnicos del COPAG 2011 si necesita mayor 
información o aclaraciones en relación a este manual. 
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I. Organismos Deportivos 
 

ODEPA  Organización Deportiva Panamericana  

Dirección 
Gómez Farías No. 51 Col. San Rafael 
México, D.F. 06470 
Teléfonos 
+(52 55) 5705 4657  |  5535 8263  |  5705 2275 (Fax) 
Correo Electrónico 
odepa@oem.com.mx  

 

Comité Ejecutivo de la Organización Deportiva Panamericana 

Presidente Don Mario Vázquez Raña                          México 

1er Vicepresidente Michael Fennell                                        Jamaica 

2o Vicepresidente Carlos Arthur Nuzman                                  Brasil 

3er Vicepresidente Felipe Muñoz Kapamas                             México 

Secretaria General Jimena Saldaña                                         México 

Tesorero Richard Peterkin                                 Santa Lucía 

Miembros  

Grupo 

Uno 

Laurence Probst   Estados Unidos  

Fernando Beltranena   Guatemala 

Jean Edouard Baker               Haití 

Miembros 
Grupo 
Dos 

José Ramón Fernández            Cuba 

Alphonso Bridgewater       San C y N 

Veda Bruno Víctor               Granada 

Miembros  

Grupo 

Tres 

Nicole Hoevertsz                  Aruba 

K.A. Juman-Yassin           Guyana 

Neven Ilic Alvarez                  Chile 

Miembros  

Honorario 

Jorge Herrera Barona         Colombia 

 

Vicepresidente de la ACNO por América                 Julio César Maglione            Uruguay 

Secretaria Ejecutiva                                                   Reynaldo González               Cuba 

 

Comisión Técnica ODEPA Comisión de Coordinación ODEPA 

Presidente Michael Fennell                Jamaica Presidente Carlos  Nuzman                       Brasil 

Miembro Jorge Herrera Barona     Colombia Miembro Richard Peterkin            Santa Lucía 

Miembro Antonio Von Ondarza    Venezuela Miembro Fernando Beltranena      Guatemala 

Miembro René Romero                        Cuba Miembro Nicole Hoevertsz                     Aruba 

Miembro Agberto Guimaraes               Brasil Miembro Michael Chambers                Canadá 

Miembro Caroline Assalian              Canadá   
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CON Comités Olímpicos Nacionales de la Organización Deportiva Panamericana 

 

 

 
ANT Antigua 

 
CRC Costa Rica 

 
LCA Santa Lucía 

 

AHO Antillas 

Holandesas  
CUB Cuba 

 
MEX México 

 
ARG Argentina 

 
DMA Dominica 

 
NCA Nicaragua 

 
ARU Aruba 

 

DOM República  

         Dominicana  
PAN Panamá 

 
BAH Bahamas 

 
ECU Ecuador 

 
PAR Paraguay 

 
BAR Barbados 

 
ESA El Salvador 

 
PER Perú 

 
BIZ Belice 

 
GRN Granada 

 
PUR Puerto Rico 

 
BER Bermuda 

 
GUA Guatemala 

 

SKN San Cristóbal y    

         Nieves 

 
BOL Bolivia 

 
GUY Guyana 

 
SUR Surinam 

 
BRA Brasil 

 
HAI Haití 

 
TRI Trinidad y Tobago 

 
CAN Canadá 

 
HON Honduras 

 
URU Uruguay 

 
CAY Islas Caimán 

 

ISV Islas Vírgenes   

       EUA  
USA Estados Unidos 

 
CHI Chile 

 

IVB Islas Vírgenes  

       GB  
VEN Venezuela 

 
COL Colombia 

 
JAM Jamaica 

 

VIN San Vicente y las  

       Granadinas 

 
  

http://localhost/blng/participantes/paises/ant.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/crc.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/lca.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/aho.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/cub.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/mex.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/arg.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/dma.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/nca.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/aru.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/dom.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/pan.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/bah.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/ecu.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/par.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/bar.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/esa.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/per.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/biz.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/grn.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/pur.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/ber.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/gua.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/skn.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/bol.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/guy.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/sur.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/bra.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/hai.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/tri.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/can.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/hon.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/uru.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/cay.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/isv.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/usa.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/chi.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/ivb.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/ven.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/col.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/jam.asp
http://localhost/blng/participantes/paises/vin.asp
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COPAG 2011 Comité Organizador de los XVI Juegos Panamericanos 

  Guadalajara 2011 

Dirección 
Pablo Neruda No. 3232 Colonia Providencia 1ª Sección 
Guadalajara, Jalisco. CP 44630 México 
Teléfonos 
+(52 33) 3003 5100.    Fax: 3642 5516 
Correo electrónico 
info@guadalajara2011.org.mx 
Sitio en Internet 
http://www.guadalajara2011.org.mx 

 

COPAG 2011 

 

Presidente  

 

Emilio González Márquez 

Director General Carlos Andrade Garín 

Director de Operación y Deportes Ivar Sisniega Campbell 

Director de Infraestructura  Hugo Rodríguez Gascón 

Director Comercial Horacio De la Vega Flores 

Director de Relaciones Internacionales Federico Torres López 

Subdirector Técnico Valentín Yanes González 

Subdirector de Tecnología Carlos Durán Hernández 

Subdirector de Operaciones Jorge Bermejo Del Villar 

Gerente de Servicios Técnicos Hellen R. Ponce Ávila 
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FI Federaciones Internacionales 

 
Deporte Siglas Nombre completo 

Acuáticos FINA Federación Internacional de Natación  

Atletismo IAAF Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo  

Bádminton  BWF Federación Mundial de Bádminton  

Baloncesto  FIBA  Federación Internacional de Baloncesto 

Balonmano IHF Federación Internacional de Handball   

Beisbol  IBAF Federación Internacional de Beisbol  

Boliche  FIQ Federación Internacional de Boliche  

Boxeo  AIBA Asociación Internacional de Boxeo  

Canotaje  ICF Federación Internacional de Canotaje   

Ciclismo  UCI Unión Ciclista Internacional  

Ecuestre FEI Federación Ecuestre Internacional  

Esgrima FIE Federación Internacional de Esgrima  

Esquí Acuático IWSF Federación Internacional de Esquí Acuático  

Futbol 

Frontón  

FIFA Federación Internacional de Futbol Asociación  

FIPV  Federación Internacional de Pelota Vasca  

Gimnasia FIG Federación Internacional de Gimnasia  

Hockey FIH  Federación Internacional de Hockey 

Judo  IJF Federación Internacional de Judo  

Karate WKF Federación Mundial de Karate  

Lev. de Pesas IWF Federación Internacional de Levantamiento de Pesas 

Luchas Asociadas  FILA Federación Internacional de Luchas Asociadas  

Patinaje  FIRS  Federación Internacional de Roller Sports 

Pentatlón Moderno UIPM  Unión Internacional de Pentatlón Moderno 

Racquetbol IRF Federación Internacional de Racquetbol  

Remo FISA Federación Internacional de Sociedades de Remo  

Rugby 7  IRB Federación Internacional de Rugby  

Softbol  ISF Federación Internacional de Softbol  

Squash WSF Federación Mundial de Squash  

Taekwondo  WTF Federación Mundial de Taekwondo  

Tenis  ITF Federación Internacional de Tenis  

Tenis de Mesa ITTF Federación Internacional de Tenis de Mesa  

Tiro con Arco 

Tiro Deportivo  

FITA Federación Internacional de Tiro con Arco  

ISSF Federación Internacional de Tiro Deportivo  
Triatlón ITU Unión Internacional de Triatlón  

Vela  ISAF Federación Internacional de Vela  

Voleibol  FIVB Federación Internacional de Voleibol  
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CP Confederaciones Panamericanas 

 
Deporte Siglas Nombre completo 
Acuáticos UANA Unión Americana de Natación 
Atletismo CPA Comisión Panamericana de Atletismo 
Bádminton  PABC Confederación Panamericana de Bádminton 
Baloncesto  FIBA Américas Federación Panamericana de Basquetbol ï Américas 
Balonmano PATHF Federación Panamericana de Equipos de Balonmano 
Beisbol  COPABE Confederación Panamericana de Beisbol 
Boliche  PABCON Confederación Panamericana de Boliche 
Boxeo  AMBC Confederación Americana de Boxeo 
Canotaje  COPAC Confederación Panamericana de Canoas 
Ciclismo  COPACI Confederación Panamericana de Ciclismo 
Ecuestre PAEC Confederación Panamericana de Ecuestre 
Esgrima CPE  Confederación Panamericana de Esgrima 
Esquí Acuático PWSC Confederación Panamericana de Esquí Acuático 
Futbol CONCACAF Confederación Norte, Centro América y del Caribe de 

Futbol 
CONMEBOL Confederación Sudamericana de Futbol  

Frontón  CPPV Confederación Panamericana de Pelota Vasca 
Gimnasia UPAG Unión Panamericana de Gimnasia 
Hockey PAHF Federación Panamericana de Hockey 
Judo  CPJ Confederación Panamericana de Judo 
Karate FPK Federación Panamericana de Karate 
Lev. de Pesas FPLP Federación Panamericana de Levantamiento de Pesas 
Luchas Asociadas  CPLA Consejo Panamericano de Luchas Asociadas 
Patinaje  CPRS Confederación Panamericana de Roller Sports 
Pentatlón Moderno CPPM Confederación Panamericana de Pentatlón Moderno 
Racquetbol PARC Confederación Panamericana de Racquetbol 
Remo COPARE Confederación Panamericana de Remo 
Rugby 7  PARA Asociación Panamericana de Rugby 
Softbol  CONPASA Confederación Panamericana de Softbol Aficionado 
Squash FPS Federación Panamericana de Squash 
Taekwondo  PATU Unión Panamericana de Taekwondo 
Tenis  CPT Confederación Panamericana de Tenis 

Tenis de Mesa 
LATU Unión Latinoamericana de Tenis de Mesa 

NATTU Unión Norteamericana de Tenis de Mesa 
Tiro con Arco COPARCO Confederación Panamericana de Tiro con Arco 
Tiro Deportivo  CAT Confederación Americana de Tiro 
Triatlón PATCO Confederación Panamericana de Triatlón 
Vela  PASAF Federación Panamericana de Vela 
Voleibol  UPV Unión Panamericana de Voleibol 
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# Deporte Disciplina/Rama Atletas

Aguas Abiertas 32

Clavados 60

Nado Sincronizado 80

Natación 256

Polo Acuático 208

2 700

3 88

4 160

5 240

6 192

7 64

8 125

Slalom 40

Velocidad 120

10 220

11 130

12 156

13 40

14 100

15 288

Artística 114

Rítmica 46

Trampolín 16

17 256

18 140

19 80

20 125

21 150

22 60

23 40

24 60

25 200

26 96

27 64

28 250

29 136

30 60

31 108

32 80

33 80

34 70

35 140

Sala 192

Playa 64

Total 5,926

Total Deportes 36

Total Disciplinas 44

Atletismo

1 Acuáticos

Esquí Acuático

Bádminton

Beisbol

Balonmano

Basquetbol

Boliche

Boxeo

9 Canotaje

Ciclismo

Ecuestre

Esgrima

Racquetbol

Frontón

Futbol

16 Gimnasia

Hockey

Judo

Karate

Levantamiento de Pesas

Lucha

Patinaje

Pentatlón Moderno

36 Voleibol

Remo

Rugby 7

Tiro con Arco

Tiro Deportivo

Softbol

Squash

Taekwondo

Tenis

Tenis de Mesa

Triatlón

Vela

II. Cuotas aprobadas por ODEPA  
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III. Fechas clave 

  
  Actividad Fecha 

 
ÿ Calificación de Atletas 

Ene 1, 2010 ï Sep 4, 
2011 

 
ÿ Manuales Técnicos Octubre 14, 2010 

 
ÿ Envío de Formatos Oficiales de Inscripción Marzo, 2011 

 
ÿ Seminario de Jefes de Misión Abril 11-13, 2011 

 
ÿ Límite de inscripción numérica Julio 14, 2011 

 
ÿ Reuniones de Confirmación Previa de la Delegación Agosto 17-19, 2011 

 
ÿ Límite de inscripción nominal Septiembre 14, 2011 

 
Sujeto a cambios sin previo aviso 
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IV. 

Sistemas de 

Clasificación 
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1.   Acuáticos 
 

1.1  Aguas Abiertas 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Deportes Acuáticos estén afiliadas a la Federación Internacional de Natación (FINA, 
Fédération Internationale de Natation) y a la UANA podrán inscribir atletas en la 
competencia de Aguas Abiertas de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 

 
b) Edad de los Competidores  

La edad mínima para los competidores del evento de aguas abiertas será de 
catorce (14) años.  

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de TREINTA Y 
DOS (32) nadadores para la prueba de Natación de Aguas Abiertas: dieciséis (16) 
hombres y dieciséis (16)  mujeres.  
 
Los CON sólo podrán inscribir para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, 
a aquellos competidores que hayan clasificado de acuerdo con el sistema establecido 
por la FINA y la UANA. 

 
d) Sistema de Clasificación  
    Pendiente 
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1.2 Clavados 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Deportes Acuáticos estén afiliadas a la Federación Internacional de Natación (FINA, 
Fédération Internationale de Natation) y a la UANA podrán registrar atletas en la 
competencia de Clavados de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de SESENTA 
(60) atletas en la competencia de clavados.  

 
Los CON sólo podrán inscribir para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, 
a aquellos competidores que hayan clasificado de acuerdo con el sistema establecido 
por la FINA y la UANA.  

 
c) Sistema de Clasificación  

¶ México, al ser el país sede, está automáticamente clasificado en todos los eventos 
de Clavados de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 

¶ Hasta el 1 de Julio de 2011, cada CON deberá presentar a la UANA una lista con 
los nombres de los clavadistas propuestos para inscripción en los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011.   

 

¶ Si el número de solicitudes excede la cuota de 60, la UANA determinará los 
clavadistas clasificados a Guadalajara 2011, conforme al Ranking Mundial de la 
FINA vigente y comunicará a los CON, a la Comisión Técnica de la ODEPA y al 
Comité Organizador a más tardar el 13 de Julio del 2011, para que pueda realizar 
su proceso numérico y nominal de inscripción conforme al Reglamento de los 
Juegos Panamericanos. 

 

¶ Cada CON podrá inscribir a un máximo de ocho (8)  competidores, cuatro (4) 
hombres y cuatro (4) mujeres, si inscribe un equipo en las pruebas de clavados 
sincronizados. Los CON que no inscriban atletas en estas pruebas, podrán inscribir 
un máximo de seis (6) competidores, tres (3) hombres y tres (3) mujeres.  

 

¶ Cada CON podrá inscribir un máximo de dos (2) clavadistas en los eventos 
individuales y máximo un equipo (1) en los eventos sincronizados. 

 
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 
 Este sistema de clasificación fue aprobado por la UANA  el 26 de mayo del 2010. 
 
e)  Clasificación Olímpica a Londres 2012 

En la Reunión del Buró de la FINA el 28 de Julio del 2009, se aprobó que  los 
campeones de los eventos individuales de 3m Trampolín y 10m Plataforma en ambas 
categorías, clasifiquen a los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 
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1.3 Natación 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Deportes Acuáticos estén afiliadas a la Federación Internacional de Natación (FINA, 
Fédération Internationale de Natation) y a la UANA podrán inscribir atletas en la 
competencia de Natación de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota aprobada por la ODEPA, habrá un máximo de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS (256) atletas. 
 
Habrá un máximo de veintiséis (26) hombres y veintiséis (26) mujeres por país. 
 
Cada CON podrá inscribir aquellos nadadores que hayan cumplido con el sistema de 
clasificación para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 establecido por la 
FINA y la UANA. 

 
c) Sistema de Clasificación  

¶ Como país sede, México está automáticamente clasificado con veintiséis (26) 
nadadores y veintiséis (26) nadadoras. 

 

¶ Cada CON podrá inscribir aquellos nadadores que hayan cumplido con las marcas 
mínimas de clasificación establecidas por la UANA. 

 

¶ Estas marcas mínimas deberán ser alcanzadas en una competencia oficial 
reconocida por la respectiva Federación Nacional y realizada en el periodo del 1 de 
Enero del 2010 al 31 de Julio del 2011.  

 

¶ Cada CON tendrá garantizada la inscripción de un (1) nadador y una (1) nadadora 
para una (1) prueba, aún si éstos no han  cumplido el tiempo de clasificación para 
tal prueba. 

 

¶ Los CON podrán inscribir a un (1) nadador por prueba cuando el nadador alcance 
el nivel ñBò.  Los CON podrán inscribir a dos (2) nadadores por prueba cuando 
ambos nadadores alcancen el nivel ñAò. 

 

¶ Relevos.  Los CON pueden inscribir un equipo en cada prueba de relevos.  A cada 
país se le permitirá un máximo de dos (2) nadadores "en categoría de relevo", es 
decir, un país podrá tener sólo dos (2) nadadores que sólo naden en relevos.  Los 
otros participantes de los relevos deberán estar inscritos en pruebas individuales. 
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         Marcas mínimas de clasificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Aprobación del Sistema de Clasificación 
Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la UANA el 10 de mayo del 
2009.  

 
e) Clasificación Olímpica a Londres 2012   

Los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 serán considerados un evento 
clasificatorio para los Juegos Olímpicos de Londres 2012.  Durante la competencia de 
natación, todos los atletas que obtengan  las Marcas Mínimas establecidas por la 
FINA clasificarán para los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 

  

Hombres 
A B Marca de 

consideración Marca Marca 

50 Libre 23.1 23.8 24 

100 Libre 50.4 51.9 52.4 

200 Libre 01:51.6 01:54.7 01:57.3 

400 Libre 04:00.1 04:07.2 04:09.0 

1500 Libre 15:50.4 16:18.9 16:48.0 

100 Pecho 01:04.7 01:06.6 01:07.4 

200 Pecho 02:21.7 02:26.0 02:27.3 

100 Dorso 56.7 58.6 59.4 

200 Dorso 02:04.1 02:07.8 02:09.2 

100 Mariposa 54.6 56.2 56.9 

200 Mariposa 02:02.0 02:05.7 02:06.9 

200 Comb. Ind. 02:07.2 02:11.0 02:12.4 

400 Comb. Ind. 04:34.2 04:41.5 04:45.3 

Mujeres 
A B Marca de 

Marca Marca Consideración 

50 Libre 26.4 27.2 27.5 

100 Libre 57.6 59.3 01:00.0 

200 Libre 02:05.0 02:08.8 02:10.0 

400 Libre 04:19.9 04:27.7 04:29.4 

800 Libre 09:05.8 09:22.2 09:27.8 

100 Pecho 01:13.3 01:15.5 01:16.2 

200 Pecho 02:37.6 02:41.3 02:44.0 

100 Dorso 01:05.3 01:07.3 01:08.0 

200 Dorso 02:22.8 2;27.1 02:28.5 

100 Mariposa 01:03.7 01:05.6 01:06.2 

200 Mariposa 02:19.9 02:24.1 02:25.5 

200 Comb. Ind. 02:25.7 02:30.1 02:31.6 

400 Comb. Ind. 05:19.0 05:28.6 05:31.7 
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1.4 Nado Sincronizado 
 

a) Participación  
Únicamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Deportes Acuáticos estén afiliadas a la Federación Internacional de Natación (FINA, 
Fédération Internationale de Natation) y a la UANA podrán inscribir atletas en la 
competencia de Nado Sincronizado de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

Las  competidoras deben tener al menos catorce años (14) cumplidos el 31 de 
diciembre del 2011.  

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de OCHENTA 
(80) atletas en la Competencia de Nado Sincronizado.  
Å  ocho (8) equipos con un máximo de nueve (9) competidoras cada uno.  
Å  doce (12) duetos no alternados 
 

Cada CON podrá inscribir aquellos nadadores que hayan cumplido con el sistema de 
clasificación establecido por la FINA y la UANA para los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011. 

 
d) Sistema de Clasificación  

¶ Los siguientes Equipos y Duetos elegibles clasificarán de acuerdo con los 
procedimientos aprobados por UANA.   Participación de CON por zona. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Zona Equipo Dueto

A A

B B

C C

D

E

1 1

2 2

A A

B B

C

D

1 1

2 2

3 A A

4 A A

Mexico C E

Total 8 12

1

Reservas

2

Reservas
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¶ El país sede será el representante de esa zona en cada prueba.  

¶ Si alguno de los países clasificados no consiguen confirmar su participación  a 
más tardar el 14 de Julio del 2011, Federaciones alternativas, en orden de 
clasificación, serán convocadas para sustituirlo.  

¶ Como país sede, México está automáticamente clasificado para todos los eventos 
de la competencia de Nado Sincronizado. 

 
e) Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por UANA el 10 de mayo del 
2009. 

  
f) Clasificación Olímpica a Londres 2012 

Los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 son considerados una 
Competencia Clasificatoria para los Juegos Olímpicos de Londres 2012.  Durante la 
competencia de Nado Sincronizado, un (1) dueto y un (1) equipo Medalla de Oro 
clasificarán para los Juegos Olímpicos de Londres 2012.  
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1.5 Polo Acuático 

a) Participación  
Únicamente  los CON reconocidos por ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Natación sean miembros de la Federación Internacional de Natación (FINA, 
Fédération Internationale de Natation) y a la UANA, podrán inscribir  atletas en la 
competencia de Polo Acuático de los XVI  Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, las competencias de polo 
acuático tendrán un máximo de DOSCIENTOS OCHO (208) atletas:  

¶ Competencia masculina: ocho (8) equipos x trece (13) atletas = ciento cuatro 
(104) atletas masculinos.  

¶ Competencia femenina: ocho (8) equipos x trece (13) atletas = ciento cuatro (104) 
atletas femeninas. 

Cada CON podrá inscribir aquellos nadadores que hayan cumplido con el sistema de 
clasificación establecido por la FINA y la UANA para los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011. 

 
c) Sistema de Clasificación  

Hombres: 
Ocho (8) equipos clasificarán a los Juegos Panamericanos 2011 de la siguiente forma: 

¶ México está automáticamente clasificado por ser el país sede. 

¶ CONSANAT clasifica tres (3) equipos: los primeros tres (3) lugares del 
Campeonato Sudamericano que se celebró en Cali, Colombia en marzo del 2010. 

¶ CCCAN clasificará dos (2) equipos: los primeros dos (2) lugares, sin incluir a 
México, en los XXI Juegos Centroamericanos y del Caribe a celebrarse en 
Mayagüez, Puerto Rico del 17 de julio al 1 de agosto del 2010. 

¶ Zona 3 está automáticamente clasificada con Estados Unidos 

¶ Zona 4 está automáticamente clasificada con Canadá 
 
Mujeres: 
Ocho (8) equipos clasificarán a los Juegos Panamericanos 2011 de la siguiente forma: 

¶ México está automáticamente clasificado por ser el país sede. 

¶ CONSANAT clasifica tres (3) equipos: los primeros tres (3) lugares del 
Campeonato Sudamericano celebrado en Cali, Colombia en marzo del 2010. 

¶ CCCAN clasificará dos (2) equipos: los primeros dos (2) lugares, sin incluir a 
México, en los XXI Juegos Centroamericanos y del Caribe a celebrarse en 
Mayagüez, Puerto Rico del 17 de julio al 1 de agosto del 2010. 

¶ Zona 3 está automáticamente clasificada con Estados Unidos 

¶ Zona 4 está automáticamente clasificada con Canadá 
 
d) Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por UANA el 6 de mayo del 
2010. 

 
e) Clasificación Olímpica a Londres 2012 

Los equipos que ganen la Medalla de Oro en la rama varonil y en la rama femenil,  
clasificarán para los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 
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Si los medallistas de oro han clasificado previamente a través de otras competencias 
de la FINA, los siguientes equipos mejor ubicados en los Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011 clasificaran a Londres 2012. 
 
Los equipos que hayan obtenido el segundo, tercer y cuarto lugar de cada rama en los 
XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 están clasificados automáticamente 
para el Torneo de Clasificación Olímpica 2012.  Si uno de estos equipos ha clasificado 
previamente a los Juegos Olímpicos, entonces el siguiente equipo mejor ubicado 
clasificará a dicho Torneo Clasificatorio. 
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2.    Atletismo 
 

a) Participación 
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Atletismo estén afiliadas a la Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo 
(IAAF, International Association of Athletics Federations) y la CPA, podrán registrar 
atletas en la competencia de Atletismo de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

¶ Los atletas masculinos que compitan en el Maratón y en la Caminata de 50km 
deberán tener al menos dieciocho (18) años cumplidos el 31 de diciembre de 2011. 

 

¶ Las atletas femeninas que compitan en el Maratón deberán tener al menos 
dieciocho (18) años cumplidos el 31 de diciembre de 2011. 

 

¶ Para los otros eventos, los competidores deberán tener al menos dieciséis (16) 
años cumplidos el 31 de diciembre de 2011.  

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA habrá un número máximo de 
SETECIENTOS (700) competidores masculinos y femeninos. 

 
Los CON únicamente podrán inscribir en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011 a competidores que hayan clasificado de acuerdo con el sistema establecido por 
la IAAF y PAC.  
 

d) Sistema de Clasificación  
Pruebas individuales 

¶ Cada CON podrá inscribir un (1) competidor por prueba individual aún cuando no 
haya alcanzado las marcas mínimas de clasificación. Para inscribir un segundo 
atleta, ambos atletas deberán haber alcanzado las marcas mínimas de 
clasificación.  

 

¶ Estas marcas mínimas de clasificación deberán alcanzarse en una competencia 
oficial sancionada por la Federación Nacional correspondiente, entre el 1 de enero 
de 2010 y hasta la medianoche (hora de México) del domingo 4 de Septiembre de 
2011.  

 

¶ México, como país sede, está automáticamente clasificado para todas las pruebas 
de Atletismo en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 con dos (2) 
participantes por cada prueba. 

 

¶ Si los clasificados exceden la cuota máxima de 700, la CPA determinará los atletas 
que clasificarán para ajustarse a la cuota y comunicará a los CON, a la Comisión 
Técnica de la ODEPA y al Comité Organizador a más tardar el 10 de Septiembre 
del 2011, para que se pueda realizar su proceso de inscripción nominal conforme al 
Reglamento de los Juegos Panamericanos. 
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¶ Marcas mínimas de clasificación para los eventos de pista de hombres y mujeres, 
aprobados por la CPA el 26 de mayo del 2010. 

 

 Marcas Mínimas de Clasificación  

Pruebas  Hombres  Mujeres  

Pista  

100m  10.38 11.50 

200m  21.00 23.78 

400m  46.25 53.00 

800m  01.49.0 02.07.0 

1500m  03.48.0 04.25.0 

5000m  14.20.0 17.00.0 

10000m   29.50.0 35.30.0 

100m con vallas   14.00 

110m con vallas  14.40  

400m con vallas  52.00 60.40 

3000m con obstáculos  09.00.0 No requerida 

4x100m Relevo  No requerida No requerida 

4x400m Relevo  No requerida No requerida 

      

Saltos  

Salto de Altura  2.13m 1.76m 

Salto de Longitud  7.65m 6.15m 

Salto Triple  16.60m 13.00m 

Salto con Pértiga  5.00m 3.50m 

      

Lanzamientos 

Lanzamiento de Bala  17.20m 14.50m 

Lanzamiento de Disco  53.00m 48.50m 

Lanzamiento de Jabalina 71.00m 50.00m 

Lanzamiento de Martillo  62.00m 58.00m 

      

Calle 

20km Marcha  No requerida No requerida 

50km Marcha  No requerida No requerida 

Maratón  No requerida No requerida 

      

Pruebas Combinadas 

Decatlón  6.750pts  

Pentatlón   4.850pts 
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e) Aprobación del Sistema de Clasificación 
La PAC revisó y aprobó este sistema de clasificación el 26 de mayo del 2010. 

f) Clasificación Olímpica a Londres 2012 
La competencia de Atletismo de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, es 

una de las competencias oficiales para alcanzar las marcas mínimas para asistir a los 

Juegos Olímpicos Londres 2012. 
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3. Bádminton 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Bádminton pertenecen a la Federación Mundial de Bádminton (BWF, Badminton 
World Federation) y la Confederación Panamericana de Bádminton (PABC, Pan 
American Badminton Confederation) podrán inscribir atletas en la competencia de 
Bádminton de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
OCHENTA Y OCHO (88) competidores, cuarenta y cuatro (44) hombres y cuarenta y 
cuatro (44) mujeres. 
  
Cada CON tendrá derecho a inscribir un máximo de cuatro (4)  hombres y cuatro (4) 
mujeres, siempre y cuando cumplan con el criterio de clasificación de la BWF y la 
PABC aquí descritos. 
 
Si al final del período de la inscripción numérica, el número total de registros exceden 
el límite máximo de cuarenta y cuatro (44) competidores de cada género, establecido 
por la ODEPA, la PABC determinará una cuota máxima para cada país, y también el 
número total de atletas que podrán participar, a más tardar el 31 de Julio del 2011. 
 
Cada CON podrá inscribir un máximo de tres (3) jugadores para las competencias 
individuales y dos (2) parejas para las eventos de dobles.  
 
Los CON miembros de la BWF y PABC, tendrán  derecho a un mínimo de un (1) 
jugador para participar en la competencia de Bádminton durante los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011. 

 
c)  Sistema de Clasificación 

¶ El Comité Ejecutivo de la PABC aprobó los procedimientos para la distribución de 
los cupos a los países miembros de la PABC. 

La distribución inicial de los cupos es como sigue: 

 

Criterio Hombres Mujeres 

México, país sede 4 (cuatro) cupos 4 (cuatro) cupos 

1° país del ranking 4 (cuatro) cupos 4 (cuatro) cupos 

2° país del ranking 4 (cuatro) cupos 4 (cuatro) cupos 

3° país del ranking 4 (cuatro) cupos 4 (cuatro) cupos 

4° país del ranking 3 (tres) cupos 3 (tres) cupos 

5° país del ranking 3 (tres) cupos 3 (tres) cupos 

6° país del ranking 3 (tres) cupos 3 (tres) cupos 

7° país del ranking 3 (tres) cupos 3 (tres) cupos 

8° país del ranking 2 (dos) cupos 2 (dos) cupos 

9° país del ranking 2 (dos) cupos 2 (dos) cupos 

10° país del ranking 2 (dos) cupos 2 (dos) cupos 

11° país del ranking 2 (dos) cupos 2 (dos) cupos 
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Países en el ranking 12º y 
más abajo  de este (hasta el 

límite de 44h y 44m) 
1 (un) cupo 1 (un) cupo 

Todos los demás países sin 
ranking (Hasta un límite de 

44h y 44m) 
1 (un) cupo 1 (un) cupo 

 

¶ El ranking de los países es determinado por la mayor cantidad de puntos obtenidos 
por cada jugador/equipo de cada país en los eventos Individual Mujeres, Individual 
Hombres, Dobles Mujeres, Dobles Hombres y Dobles Mixtos, un total de los cinco 
(5) rankings, usándose el Ranking Mundial de la BWF del 27 de Mayo del 2011. 
Cuanto más alto es el número de puntos totales, más alto es el ranking por país.  

¶ La clasificación pertenece al CON y no al atleta individualmente.  Cada CON podrá 
establecer su propio procedimiento de selección de competidores para participar en 
la competencia de Bádminton de los XVI Juegos Panamericanos, cumpliendo los 
requisitos solicitados por la BWF y la PABC. 

¶ Dependiendo del número de países que inscriban jugadores, la PABC tiene el 
derecho de realizar los ajustes de participación necesarios de manera ascendente 
donde hay menos de cuarenta y cuatro (44) inscritos por género en la asignación 
inicial o descendente donde hay más de cuarenta y cuatro (44) inscritos por género 
en la asignación inicial,  para alcanzar la cuota de atletas aprobada. 

¶ Los CON deberán confirmar a la PABC el interés de utilizar los lugares que les 
fueron asignados el 15 de Junio del 2011.  En el caso de que la cuota no sea 
completada, los países que recibieron tres (3) lugares masculinos y tres (3) lugares 
femeninos y, probablemente, los CON que recibieron dos (2) lugares masculinos y 
dos (2) femeninos, serán autorizados a recibir cuatro (4) lugares masculinos y 
cuatro (4) femeninos, respetando rigurosamente el orden del ranking por país. 

 

d) Aprobación del Sistema de Clasificación 
Este sistema fue revisado y aprobado por la PABC el 4 de noviembre del 2009. 
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4. Baloncesto 
 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales 
pertenecen a la FIBA Américas, podrán inscribir  atletas en la competencia de 
Baloncesto de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CIENTO NOVENTA Y DOS (192) atletas, incluyendo noventa y seis (96) atletas 
masculinos formando ocho (8) equipos de doce (12) competidores cada uno y noventa 
y seis (96) atletas femeninas en ocho (8) equipos de doce (12) competidoras cada uno. 

 
Cada CON podrá inscribir a un equipo en cada rama, siempre y cuando se hayan 
clasificado conforme a los criterios de FIBA Américas que se describe a continuación. 

 
c) Sistema de Clasificación  

La clasificación de los CON será realizada a través de eliminatorias regionales, 
observando que:  

 

¶ Estados Unidos de América y Canadá (Norte América) y México, por ser el país 
sede, clasificaron automáticamente en ambas ramas de la competencia de 
Baloncesto de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 

¶ Los otros cinco (5) equipos masculinos y cinco (5) equipos femeninos serán 
clasificados como sigue: 

 

Sistema de Clasificación por Región 

Región Evento Fecha Lugar 
Vacantes 

Mujeres Hombres 

Centroamérica 
y el Caribe 

Campeonato 
Centrobasket 2010 

Masculino 

5 al 11 
de julio 
2010 

Santo 
Domingo, 
República 

Dominicana 

 2 

Campeonato 
Centrobasket 2010  

Femenino 

12 al 16 
de julio 
2010 

Mayagüez, 
Puerto Rico 

2  

Sudamérica 

Campeonato 
Sudamericano 2010 

Masculino 

26 al 30 
de julio 
2010 

Neiva, 
Colombia 

 3 

Campeonato 
Sudamericano 2010 

Femenino 

3 al 7 de 
agosto 

Chile 3  

 
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema fue revisado y aprobado por la FIBA Américas el 23 de Octubre del 2008. 
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5.  Balonmano 
 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales 
pertenecen a la Federación Internacional de Handball  (IHF, International Handball 
Federation) la Federación Panamericana de Equipos de  Handball, (PATHF, Pan 
American Team Handball Federation), podrán  inscribir  atletas en la competencia de 
Balonmano de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
DOSCIENTOS CUARENTA (240) atletas: ocho (8) equipos masculinos y ocho (8) 
equipos femeninos, con un  máximo de quince (15) competidores por equipo.  

 

Cada CON podrá inscribir un (1) equipo para cada evento, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de clasificación de la IHF y la PATHF descritos a continuación: 

 
c)  Sistema de Clasificación  

La clasificación será obtenida a través de eliminatorias regionales. México está 
automáticamente clasificado en ambos eventos de la competición de Balonmano por 
ser el país sede de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 

 

Sistema de Clasificación por Región 

Región Fecha Competencia 
Vacantes 

Mujeres Hombres 

Centroamérica y 
el Caribe 

18 al 30 de 
Julio del 2010 

XXI Juegos 
Centroamericanos y del 

Caribe 2010 
2 2 

Sudamérica 
20 al 29 de  
Marzo del 

2010 

Juegos Suramericanos 
Medellín 2010 

3 3 

Norteamérica 
Por definir 

2010 
Canadá vs EUA 1 1 

 

La posición restante (un equipo por rama) para completar los ocho equipos será 
definida por un Torneo de Reclasificación (TR) que será disputado entre equipos que 
no hayan clasificado, como sigue: 

 

Región Lugar Competencia 
Vacantes (TR) 

Mujeres Hombres 

Centroamérica y 
el Caribe 

3º y 4º  
XXI Juegos 

Centroamericanos y del 
Caribe 2010 

2 2 

Sudamérica 4º  
Juegos Suramericanos 

Medellín 2010 
1 1 

Norteamérica 2º  Canadá vs EUA 1 1 
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El Torneo de Reclasificación se llevará a cabo en uno de los países participantes y las 
condiciones de participación serán fijadas por la Federación Panamericana de 
Balonmano,  quien informará a los países interesados en su debido momento. 

 
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La PATHF revisó y aprobó este sistema el 12 de enero del 2009. 
 
e)  Clasificación Olímpica a Londres 2012. 

La competencia de Balonmano en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
es considerada una Competencia de Clasificación para los Juegos Olímpicos de 
Londres 2012. 

 
El equipo que obtenga la Medalla de Oro en la rama femenil y en la rama varonil, 
participará en los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 
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6.  Beisbol 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Beisbol pertenecen a la Federación Internacional de Beisbol (IBAF, International 
Baseball Federation) y a la COPABE, podrán inscribir atletas en la competencia de 
Beisbol de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CIENTO SESENTA (160) competidores en ocho (8) equipos con veinte (20) 
competidores cada uno.  

 
Cada CON podrá inscribir un (1) equipo de veinte (20) competidores, siempre y 
cuando cumpla con los criterios de clasificación de la IBAF y la COPABE descritos a 
continuación. 

  
c) Sistema de Clasificación  

Los primeros siete (7) lugares del Torneo Panamericano Senior que se realizará en 
San Juan, Puerto Rico del 1 al 10 de octubre del 2010, clasificarán a los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011. 

  
México, al ser el país sede está automáticamente clasificado. 

  
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema fue revisado y aprobado por la COPABE  el 4 de noviembre de 2009. 
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7.  Boliche 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Boliche pertenecen a la Federación Internacional de Boliche (FIQ,  Fédération 
Internationale des Quilleurs) y la Asociación Mundial de Bolos Zona Americana 
Confederación Panamericana de Boliche (WTBA-PABCON, World Tenpin Bowling 
Association-Pan American Bowling Confederation), podrán inscribir  atletas en la 
competencia de Boliche de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

Los competidores deberán tener como mínimo quince (15) años en la fecha del primer 
día de competencia.  

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
SESENTA Y CUATRO (64) atletas: treinta y dos (32) hombres y treinta y dos (32) 
mujeres. 

 
Cada CON puede registrar un máximo de dos (2) competidores masculinos y dos  (2) 
competidores femeninos para participar en los eventos de boliche, siempre y cuando 
clasifiquen conforme al sistema de clasificación aprobado por la FIQ y la PABCON. 
 

d) Eventos 
 Femenil     Varonil 
 Individual     Individual 
 Dobles     Dobles 
   
e) Sistema de Clasificación 

El evento clasificatorio fue el Campeonato Panamericano Mayor - PABCON 2009 
realizado en San Juan, Puerto Rico del 20 al 27 de septiembre de 2009, en el que 
clasificaron quince (15) países en la rama femenina y quince (15) países en la rama 
masculina.  México, como país sede de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011, está clasificado automáticamente para participar en ambas ramas. 

  

Criterio Femenil Varonil 

Campeonato Panamericano Mayor ï 
PABCON 2009. San Juan, Puerto Rico 

15 países 15 países 

País sede México México 

Total 16 países 16 países 

 
En el caso de que uno o más países de los ya clasificados no pueda asistir o incumpla 
el programa oficial de los Juegos, el Comité Ejecutivo de la PABCON designará al/los 
Países sustitutos, respetando -hasta donde sea posible- el orden de ubicación de los 
eventos clasificatorios.  
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Todo país que participe, deberá hacerlo obligatoriamente con los dos competidores de 
la rama correspondiente. 
 
Los Países que  tienen derecho a participar son: 
 

¶ México en ambas Ramas,  y 

¶ Los siguientes países clasificados en Puerto Rico: 
 
Rama Femenina  Rama Masculina 
1 Antillas Holandesas  1 Bermuda 
2 Aruba  2 Bolivia 
3 Bermuda   3 Brasil 
4 Brasil  4 Canadá 
5 Canadá  5 Colombia 
6 Chile  6 Costa Rica 
7 Colombia  7 Ecuador 
8 Costa Rica  8 El Salvador 
9 El Salvador  9 Guatemala 

10 Guatemala  10 Panamá 
11 Panamá  11 Perú 
12 Puerto Rico  12 Puerto Rico 
13 Rep. Dominicana  13 Rep. Dominicana 
14 Estados Unidos  14 Estados Unidos 
15 Venezuela  15 Venezuela 

 
f)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema fue revisado y aprobado por la PABCON en mayo de 2009. 
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8. Boxeo 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Boxeo pertenecen a la Asociación Internacional de Boxeo (AIBA, Association 
Internationale de Boxe Amateur) y a la Confederación Americana de Boxeo (AMBC, 
American Boxing Confederation), podrán inscribir atletas en la competencia de Boxeo 
de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

Los competidores deberán tener como mínimo diecisiete (17)  años y no pasar de los 
treinta y cuatro (34) años en la fecha del primer día de la competencia. 

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de CIENTO 
VEINTICINCO (125) competidores: ciento cuatro (104) hombres y veintiún (21) mujeres. 

 
Cada CON podrá inscribir a un (1) boxeador de cada categoría de peso, siempre y 
cuando haya clasificado conforme a lo estipulado por la AIBA y la AMBC. 

 
d) Sistema de Clasificación  

México, como el País Sede, podrá inscribir a un (1) atleta en cada una de las trece (13) 
categorías que se disputarán en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
La clasificación de boxeadores será definida durante tres (3) torneos de clasificación 
que se llevarán a cabo en Marzo, Abril y Mayo del 2011. Las sedes y las fechas 
exactas serán confirmadas por la AMBC y serán comunicadas a los CON por la AMBC 
y el COPAG.  

 
El criterio de distribución para el número de vacantes por división en cada Torneo 
Clasificatorio, será como sigue: 

 

¶  En las divisiones donde aparecen cuatro  (4) plazas a repartir, clasificarán los 
ganadores de la Medalla de Oro, Plata y los dos Bronces. 

¶ En las divisiones donde aparecen tres (3) plazas a repartir, clasificarán los 
ganadores de las Medallas de Oro, Plata y un Bronce (el de aquel que haya 
perdido con el Campeón en la semifinal). 

¶ En las divisiones donde aparecen dos (2) plazas a repartir, clasificarán sólo los 
ganadores de las Medallas de Oro y Plata. 

Mujeres 

División de 
peso  

Torneo Clasificatorio 
Subtotal México Total 

Primer Segundo Tercer 

51kgs 2 2 2 6 1 7 

60kgs 2 2 2 6 1 7 

75kgs 2 2 2 6 1 7 

Total  6 6 6 18 3 21 
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Hombres 

División de 
peso  

Torneo Clasificatorio 
Subtotal México Total 

Primer Segundo Tercer 

49kgs 4 3 2 9 1 10 

52kgs 4 3 2 9 1 10 

57kgs 4 3 2 9 1 10 

60kgs 4 3 3 10 1 11 

64kgs 4 3 4 11 1 12 

69kgs 4 3 4 11 1 12 

75kgs 4 3 4 11 1 12 

81kgs 3 3 2 8 1 9 

91kgs 3 3 2 8 1 9 

+ 91 kgs 3 3 2 8 1 9 

Total  37 30 27 94 10 104 

       

Totales 43 36 33 112 13 125 

 
e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la AMBC el 4 de noviembre 
del 2009. 
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9. Canotaje  
 

9.1  Canotaje Slalom 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Canotaje pertenecen a la Federación Internacional de Canotaje (ICF, International 
Canoe Federation) y a la COPAC, podrán registrar atletas en la competencia de 
Canotaje Slalom de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CUARENTA (40) competidores (hombres y mujeres). 

 
c) Sistema de Clasificación  

¶ El derecho a participar en la competencia de Canoa Slalom de los Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011 es obtenido en el Campeonato Clasificatorio 
2010 que se efectuará en Unión de Tula, México el 16 y 17 de octubre  del 2010, la  
cual clasifica botes, no atletas. 

 

¶ Los CON que obtengan el derecho de participar en los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011, deberán confirmar por escrito a la COPAC, la participación de 
los atletas y botes a mas tardar el miércoles 1 de junio del 2011. 

 
 Clasificación 

¶ Los CON podrán clasificar botes en todas las pruebas con un número máximo de 
UN (1) bote por prueba. 

 
Número total de Atletas y Botes clasificados 

¶ El número total de botes y atletas clasificados por prueba  será como se describe a 
continuación: 

 

Pruebas botes clasificados atletas clasificados 

Hombres 

K1M 10 10 

C1M 10 10 

C2M 5 10 

Total Hombres 25 30 

    

Mujeres K1W 10 10 

Total Mujeres 10 10 

    

Total 35 40 

 

¶ Un CON no clasificado en una prueba podrá participar en esa prueba siempre y 
cuando el competidor (es) haya(n) estado inscrito(s) en una prueba diferente 
clasificado por este CON. 
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La reasignación de plazas no utilizadas  

¶ En caso de que un CON no presente alguno de sus botes clasificados a los 
Juegos, o si el número de lugares asignados a atletas no llega a 40, la asignación 
de las plazas restantes serán colocadas bajo la supervisión del Secretario General 
de COPAC  y el Director de Canotaje Slalom de COPAC, como se describe a 
continuación: 
-  Las cuotas no utilizadas serán obtenidas por K1W, K1M y botes C1M, con la 

repetición de este orden hasta que todas las plazas no utilizadas se alcancen o 
no haya ningún K1W, K1M o botes C1M  restante para obtener plazas. En caso 
de que aún no se llegue a la cuota, las cuotas no utilizadas se darán a los botes 
C2M hasta que haya, al menos, DOS (2) plazas restantes o no haya más barcos 
C2M restantes. Las plazas no utilizadas pueden ser utilizadas en cualquier 
momento sólo por los países que aún no han obtenido una plaza en el evento 
respectivo.  
 

-  La asignación de las plazas no utilizadas seguirá el orden de preferencia 
alternante entre K1W, K1M y C1M, al final solamente podrá ser C2M.  

 
-  De acuerdo con el reglamento vigente, aunque el país anfitrión de los XVI 

Juegos Panamericanos no califique en las pruebas de K1M, C1M y  K1W, se le 
garantizará una de las plazas y en consecuencia el número de plazas para otros 
países se reducirá en ese caso específico. 

 
-  Al final, Las plazas no utilizadas en Canotaje Slalom serán utilizadas en  

Canotaje Velocidad.  
 

d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 
El sistema de clasificación fue revisado y aprobado por COPAC el 31 de mayo de 
2010.  
 

e)  Clasificación Olímpica a Londres 2012 
El primer lugar en cada uno de los eventos de Canotaje Slalom de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011, estarán clasificados para los Juegos Olímpicos 
Londres 2012, conforme a los criterios de la ICF. 
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9.2  Canotaje Velocidad 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Canotaje pertenecen a la Federación Internacional de Canotaje  (ICF, International 
Canoe Federation) y a la COPAC, podrán registrar atletas en la competencia de 
Canotaje Velocidad de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CIENTO VEINTE (120) competidores (hombres y mujeres). 

 
c) Sistema de Clasificación  

¶ Las cinco (5) primeras embarcaciones (K1 M, C1 M, K1 W) en las pruebas de 
1000m, 500m y 200m que crucen la meta en el Campeonato Panamericano de 
Canotaje de Velocidad  2010 a efectuarse en México, D.F., en octubre del 2010,  
clasificarán a los XVI Juegos Panamericanos. 

¶ En los pruebas K4, M y W, C2, 1000m, 500m y 200m los primeros cinco (5) 
finalistas en cada prueba del Campeonato Panamericano de Canotaje de Velocidad 
2010 a efectuarse en México, D.F, en octubre del 2010, clasificarán a los XVI 
Juegos Panamericanos. 

Basados en este criterio, un total de 110 atletas será alcanzado. 

¶ Diez (10) plazas serán garantizados a aquellos CON que tienen nuevas 
Federaciones Nacionales, a fin de alcanzar la cuota establecida por la ODEPA de 
120 atletas. 

¶ De acuerdo con la reglamentación vigente, aún cuando el país sede de los XVI 
Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 no califique en algunas de las 12 
pruebas, tendrá un lugar asignado y por consecuencia el número de plazas 
restantes será reducido en esas pruebas en particular respetando el límite de 16 
atletas descrito a continuación. 

¶ El límite de participación para cada CON es de dieciséis (16) atletas (6 atletas en 
Kayak varonil, 6 atletas en Kayak femenil y 4 de Canoa varonil). 

¶ Después de haber ajustado el número de participación de cada CON a 16 atletas, 
el presidente de COPAC en coordinación con el Comité de Canotaje de Velocidad 
de COPAC reasignará los lugares restantes entre los demás CON basados en su 
desempeño. 

¶ Al final, las plazas de Canotaje de velocidad que no se utilicen serán utilizadas en 
Canotaje slalom.  

 
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema fue revisado y aprobado por la COPAC el 30 de mayo de 2010. 
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e)  Clasificación Olímpica a Londres 2012 
En los competencias individuales (K1M 200m, K1M 1000m, K1W 200m, K1W 500m, 
C1M 200m, C1M 1000m) y en el C2 1000, el bote Campeón Panamericano estará 
clasificados para los Juegos Olímpicos Londres 2012, conforme a los criterios de la 
ICF. 
 
En los botes dobles (K2M 200m, K2M 1000m, K2W 500m) será necesario esperar los 
resultados del Campeonato Mundial de Canotaje Velocidad para definir si los 
campeones de las respectivas competencias estarán clasificados para los Juegos 
Olímpicos Londres 2012. Eso será comunicado por la ICF inmediatamente después 
del término del Campeonato Mundial. 
 
Las competencias en los botes cuádruples no serán clasificatorias para los Juegos 
Olímpicos Londres 2012. 

 
 
 

 

  



XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 

Manual de Clasificación de Atletas Versión 1 38 

10. Ciclismo. 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales 
pertenezcan a la Unión Ciclista Internacional (UCI, Union Cycliste Internationale) y a la 
COPACI, podrán inscribir atletas en la competencia de Ciclismo de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011. 

 

b)  Edad de los competidores 
Los competidores deberán tener diecinueve (19) años cumplidos el 31 de diciembre 
del 2011. 

 
c)  Número máximo de competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de DOSCIENTOS 
VEINTE (220) ciclistas de ambos géneros. 
 

Cuotas máximas de inscripción por CON por prueba. 

Disciplina Prueba Hombres Mujeres 

Pista 

Velocidad 2 2 

Keirin 1 1 

Velocidad Por Equipos 3 2 

Persecución Por Equipos 4 3 

Omnium 1 1 

Ruta 
C/R Individual 2 2 

Ruta Individual 4 3 

Montaña Cross Country 2 2 

BMX Individual 2 2 

Total 21 18 

 

 
d) Sistema de Clasificación 

Principios generales 

¶ Cada atleta que cumpla los criterios de selección en una prueba, clasifica a su 
CON para una plaza en esa prueba. 

¶ Todos los atletas clasificados en una de las disciplinas, tendrá derecho a ser 
inscrito en otras pruebas a condición de no superar el límite de participación 
permitido a un CON por pruebas. 

¶ La cifra máxima de atletas por CON para los Juegos Panamericanos es de 24 (14 
hombres y 10 mujeres )                     

¶ Al país sede corresponden plazas para participar en todas las pruebas, según 
disposición de ODEPA para los reglamentos de participación de los Juegos 
Panamericanos, en total 24 (14 hombres y 10 mujeres). 
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Forma de clasificación 

 

Año 2011 

Campeonatos Panamericanos Elite, -23 y Damas 

Medellín, Colombia, del 5 al 15 de Mayo del 2011 

 

Disciplina Prueba 
Hombres Mujeres 

Lugar Atletas Total Lugar Atletas Total 

Pista 

Velocidad 1 al 6 6 

49 

1 al 5 5 

34 

Keirin 1 al 6 6 1 al 5 5 

Velocidad Por Equipos 1 al 5 15 1 al 3 6 

Persecución Por Equipos 1 al 4 16 1 al 4 12 

Omnium 1 al 6 6 1 al 5 6 

Ruta 
C/R Individual 1 al 5 5 

20 
1 al 5 5 

15 Ruta Individual 1 al 15 15 1 al 10 10 

 Total 69 Total 49 

 Total Pista y Ruta 118 

 

 

2011 Campeonato Panamericano Montaña 

Bogotá, Colombia, primera semana de Junio 

 

 

Disciplina Prueba 
Hombres Mujeres 

Lugar Atletas Total Lugar Atletas Total 

Montaña Cross Country 1-24 24 24 1-14 14 14 

 Total 24 Total 14 

 Total Montaña 38 

 

 

Ranking UCI 2010 

Disciplina Prueba 
Hombres Mujeres 

Atletas Total Atletas Total 

BMX Individual 22 22 14 14 

 Total 22 Total 14 

 Total BMX 36 

 

 

2010 Campeonatos del Caribe 

Guadaloupe, Octubre 2010 

 

Clasifican 4 Hombres en Elite (pruebas y disciplina por definir).   
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Resumen 

 

Numero de Atletas a clasificar por disciplinas 

 

Disciplina Hombres Mujeres Total 

Pista 49 34 83 

Ruta 20 15 35 

Montaña 24 14 38 

BMX 22 14 36 

País sede 14 10 24 

Campeonato Caribe 4 
 

4 

Total 133 87 220 

 
 
e) Aprobación del Sistema de Clasificación. 

Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la COPACI el 27 de mayo 
de 2010. 
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11. Ecuestre 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Ecuestre pertenezcan a la Federación Ecuestre Internacional (FEI, Fédération 
Ecuestre Internationale) podrán inscribir atletas en la competencia de Ecuestre de los 
XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Edad de los Competidores y Caballos  

Para participar en las pruebas de Concurso Completo y de Saltos, los jinetes deberán  
tener al menos dieciocho (18) años. Para participar en Adiestramiento, los 
competidores deberán tener al menos dieciséis (16) años. 

 
Para participar en las competencias de Saltos, los caballos deben tener como mínimo 
ocho (8) años en el año de la competencia. Para Adiestramiento y Concurso 
Completo, los caballos deben tener por lo menos siete años (7) a partir del 1 de enero 
del año de su nacimiento.  

 
c) Número Máximo de Competidores y Caballos  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de CIENTO 
TREINTA (130) competidores masculinos y femeninos.  

 
Habrá un máximo de CIENTO TREINTA (130) caballos simultáneamente en la Villa 
Ecuestre.  
 
Los CON podrán enviar a los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
únicamente aquellos competidores que  hayan clasificado de acuerdo con el sistema 
establecido por la FEI.  
 

d) Sistema de Clasificación  
Cada CON podrá inscribir equipos y competidores individuales en cada disciplina de 
acuerdo con el número de participantes indicados.  

 

¶ Adiestramiento  
Los jinetes y sus caballos deberán clasificar para los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011 en eventos realizados del 1 de enero de 
2010 hasta el domingo 10 de julio de 2011.  
 
Todas las combinaciones de caballo / jinete necesitarán atender a criterios 
mínimos de clasificación hasta la fecha mencionada anteriormente: haber 
alcanzado el 60% en una prueba Prix St. Georges 2000, de la FEI, en dos 
ocasiones distintas, en un CDI o evento nacional de Adiestramiento.  
 
Las FN deberán enviar a la FEI un Certificado de Capacidad para 
Competencias de Adiestramiento para los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011 y un registro de los resultados de todos los jinetes / caballos 
que pretendan competir a más tardar el lunes 11 de julio de 2011 a la 
medianoche (hora de Suiza). 
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¶ Concurso Completo  
Los jinetes y sus caballos deberán clasificar para los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011 en eventos realizados del 1 de enero de 
2010 hasta el domingo 10 de julio de 2011.  
 
Todas las combinaciones de jinetes / caballos necesitarán atender a los 
criterios mínimos da clasificación en la fecha indicada arriba para obtener un 
Resultado de Clasificación en Concurso Completo en un CCI 3*.  
 
Las FN deberán enviar a la FEI un Certificado de Capacidad para 
Campeonatos Continentales Adulto (XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011) y un informe de los resultados de todos los jinetes / caballos que 
pretenden competir a más tardar el lunes 11 de julio de 2011 a la 
medianoche (hora de Suiza). 

 

¶ Saltos 
Todos los jinetes deberán haber competido, por lo menos, en un evento CSI de 
cualquier categoría antes o en el año de los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011, hasta el domingo 10 de julio de 2011.  
 
Las FN deberán enviar a la FEI un Certificado de Capacidad para las 
Competencias de Saltos para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011 y un informe de los resultados de todos los jinetes / caballos que 
pretendan competir a más tardar el lunes 11 de julio de 2011 a la 
medianoche (hora de Suiza). 

 
e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La FEI revisó y aprobó este sistema el 9 de agosto del 2009. 
 

f)  Clasificación Olímpica a Londres 2012 
Las competencias de ecuestre durante los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011 clasificaran para los Juegos Olímpicos de Londres 2012.  

 
Durante esta competencia, la distribución de plazas para los Juegos Olímpicos de 
Londres 2012, será la siguiente: 
 
Concurso Completo: los dos (2) mejores equipos clasificados del Grupo Olímpico D 
de la FEI (Norteamérica) y del Grupo Olímpico E de la FEI 
(Centroamérica/Sudamérica) en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
clasificarán directamente.  
 
Concurso Completo: Individual (en caso de que un CON no esté representado por 
un equipo): el mejor atleta individual del Ranking Olímpico Mundial de la FEI del 
Grupo D (Norteamérica) y del Grupo Olímpico E de la FEI 
(Centroamérica/Sudamérica), y un atleta individual adicional de acuerdo con la lista 
del Ranking.  

 
Adiestramiento: los dos (2)  mejores equipos clasificados del Grupo Olímpico D 
(Norteamérica) y del Grupo Olímpico E (Centroamérica/Sudamérica) en los XVI 
Juegos Panamericanos Guadalajara 2011  clasificarán directamente.  
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Adiestramiento: Individual (en caso de que un CON no esté representado por un 
equipo): el mejor atleta individual del Ranking Olímpico Mundial de la FEI del Grupo 
Olímpico D (Norteamérica) y del Grupo Olímpico E (Centroamérica/Sudamérica), y un 
atleta individual adicional de acuerdo con la lista del Ranking.  
 
Saltos: competencia por equipo: los tres (3) mejores equipos de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011 que todavía no hayan clasificado, obtendrán un 
lugar en los Juegos Olímpicos  Londres 2012. 
 
Saltos: competencia individual (en caso de que un CON no esté representado por un 
equipo):  
Å El CON que tenga el  mejor atleta del Grupo Olímpico D de la FEI 

(Norteamérica) clasificará en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
con un (1) jinete;  

Å Los CON de los cuatro (4) mejores atletas individuales del Grupo Olímpico E 
(Norteamérica) de la FEI (Centroamérica/Sudamérica) clasificarán en los XVI 
Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 con cuatro (4)  jinetes.  
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12. Esgrima  
 
a) Participación  

Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Esgrima pertenecen a la Federación Internacional de Esgrima (FIE, Fédération 
Internacionale d'Escrime) y la CPE podrán inscribir atletas en la competencia de 
Esgrima de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011  

 
b) Número máximo de competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS (156) esgrimistas de ambos géneros. 
 
Cada CON podrá inscribir competidores en las diferentes pruebas, siempre y cuando 
haya clasificado conforme a lo estipulado por la CPE. 

 
c) Sistema de Clasificación 

Equipos 
Clasifican un máximo de 8 equipos por modalidad y rama de la siguiente manera: 

¶ Los 7 países mejor clasificados en cada prueba por equipos del Torneo 
Clasificatorio a los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 que se efectuará 
en San José, Costa Rica del 1 al 3 de agosto de 2010. 

¶ Un (1) equipo por modalidad y rama del país sede de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011 (México). 

¶ Si México ocupa alguno de los 7 primeros lugares en las pruebas de equipo del 
Torneo Clasificatorio, clasificara el octavo (8°) lugar de la prueba por equipos en 
esa modalidad. 

 
Individual 
Habrá un máximo de 18 esgrimistas por modalidad y rama. 

¶ 16 esgrimistas de los 8 equipos clasificados (2 competidores por país). 

¶  Los 2 esgrimistas mejor ubicados en cada prueba individual del Torneo 
Clasificatorio de Costa Rica, que no pertenezcan a los países clasificados en las 
pruebas de equipo. 

 
Resumen 
 

Equipos 
 

Rama Modalidad 
Torneo 

Clasificatorio 
Sede Total Equipos Total Atletas 

 

Fem 

Espada 7 1 8 24 
 Florete 7 1 8 24 
 Sable 7 1 8 24 
 

Var 

Espada 7 1 8 24 
 Florete 7 1 8 24 
 Sable 7 1 8 24 
     Total Cuota Equipos 144 
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       Individual 

Rama Modalidad 
Torneo 

Clasificatorio 
Equipos* 

Sede Total Equipos 
Torneo 

Clasificatorio 
Individual 

Total 
Atletas 

Individual 

Fem 

Espada 14 2 16 2 18 

Florete 14 2 16 2 18 

Sable 14 2 16 2 18 

Var 

Espada 14 2 16 2 18 

Florete 14 2 16 2 18 

Sable 14 2 16 2 18 

* 2 por país clasificado Total Cuota Individual 12 
 

       

    
Total Cuota 156 

  
d) Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema de clasificación fue aprobado por la CPE el 26 de mayo de 2010. 
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13. Esquí Acuático 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Esquí Acuático pertenezcan a la Federación Internacional de Esquí Acuático (IWSF, 
International Water Ski Federation) y a la Confederación Panamericana de Esquí 
(PWSC, Pan American Water Ski Confederation) por sus siglas en inglés-, podrán 
inscribir atletas en la competencia de Esquí Acuático de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b) Número máximo de competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de CUARENTA 
(40) participantes de ambos géneros con treinta y dos (32) esquiadores y ocho (8) 
esquiadores de wakeboard masculinos. 
 
Cada CON podrá inscribir dos (2) atletas de cada género por prueba. 
 
Los atletas podrán inscribirse en más de una prueba o en todas las pruebas. 

 
c) Sistema de Clasificación 

El evento clasificatorio de Esquí Acuático para los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011 será el Campeonato Panamericano de Esquí Acuático 2010 que se 
efectuará en Santiago, Chile en Noviembre del 2010, ranqueando el desempeño del 
equipo de cada país.  La clasificación se llevará a cabo bajo los siguientes 
lineamientos:  

¶ México como el País Sede está automáticamente clasificado para todas las 
pruebas  convocadas con un máximo de cuatro (4) esquiadores y un (1) atleta 
de wakeboard.  Toal cinco (5) atletas. 

¶ Los países posicionados en los primeros siete (7) lugares del Campeonato 
Panamericano de Esquí Acuático 2010, podrán inscribir sus equipos de 
acuerdo a lo siguiente: 

- Máximo tres (3) atletas por género. 

- Del 1º al 7º lugar un máximo de cuatro (4) esquiadores más un (1) 
atleta de wakeboard cada uno, para un total de treinta y cinco (35) 
competidores. 

- Otros países pueden alinear un equipo de dos (2), con no más de un 
(1) atleta por género y un (1) atleta de wakeboard. 

 
d) Aprobación del Sistema de Clasificación 

Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la PWSC el 25 de mayo de 
2010. 
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14. Futbol 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Futbol pertenezcan a la Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA, 
Fédération Internationale de Football Association), a la CONMEBOL (Confederación 
Suramericana de Futbol) y a la CONCACAF (Confederación del Norte, Centro 
América y del Caribe de Asociaciones de  Futbol), podrán inscribir atletas en la 
competencia de Futbol de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Edad de los Competidores  

La fecha de nacimiento de los atletas masculinos es a partir del 1 de enero  de 1989 
(Sub-22). 
 
La competencia femenina es de categoría abierta, no tiene restricciones de edad.  

 
c)  Número máximo de competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO (288) jugadores,  integrando ocho (8)  equipos de dieciocho (18) 
atletas cada uno por género. 
 
Cada CON podrá inscribir como máximo un (1)  equipo por rama, siempre y cuando 
haya clasificado conforme a lo estipulado por la FIFA, la CONMEBOL y la 
CONCACAF. 

  
d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

El criterio de clasificación será dado a conocer por la CONMEBOL y la CONCACAF. 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
  



XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 

Manual de Clasificación de Atletas Versión 1 48 

15. Frontón 
  

a) Participación 
 Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 

Frontón pertenezcan a la FIPV y a la CPPV, podrán inscribir atletas en la competencia 
de Frontón de los XVI Juegos Panamericanos de Guadalajara 2011. 

 
b) Número máximo de competidores 
 De acuerdo con la cuota establecida por ODEPA, habrá un número máximo de cien 

(100) atletas que incluyen 80 (ochenta) hombres y (20) mujeres. 
 

c) Herramientas que se jugarán 
 Se disputarán las siguientes pruebas: 

¶ Trinquete 
- Pelota de goma femenina  
- Pelota de goma masculina 
- Pelota de cuero 
- Mano individual 

 

¶ Frontón de 36 mts.  
- Pelota de cuero 
- Mano individual 
- Mano parejas 

 

¶ Frontón de 30 mts. 
- Pelota de goma  
- Frontenis masculino 
- Frontenis femenino 

 

d) Sistema de Clasificación 

¶ La clasificación a los XVI Juegos Panamericanos de Guadalajara 2011 será según  
la clasificación en el próximo Mundial Absoluto a disputarse en la ciudad de Pau, 
Francia del 1 al 10 de octubre del 2010. Se estipuló que clasifiquen los primeros 5 
países americanos participantes del mundial, salvo para Pelota de goma en frontón 
de 30 mts. que clasificarán 10 países. 

 

¶ Solamente se inscribirán dos (2) jugadores por herramienta, salvo en mano 
individual que será de uno (1).  

 

¶ No se podrán anotar suplentes.  
 

e) Aprobación del Sistema de Clasificación 
Este sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la CPPV el 7 de mayo de 
2010. 
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16. Gimnasia 

16.1 Gimnasia Artística 
 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Gimnasia pertenecen a la Federación Internacional de Gimnasia (FIG, Fédération 
Internationale de Gymnastique) y la UPAG, pueden registrar atletas en la  
competencia de Gimnasia Artística de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

Gimnasia Artística Masculina: al menos quince (15) años cumplidos en 2011. 
Gimnasia Artística Femenino: al menos catorce (14) años cumplidos en 2011. 

 
c)  Número Máximo de Competidores  

Habrá un total de CIENTO CATORCE (114) competidores, un máximo de cincuenta y 
siete (57) competidores masculinos y cincuenta y siete (57) femeninas en la 
Competencia de Gimnasia Artística.  

 
d)  Sistema de Clasificación  

El Evento Clasificatorio para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, será 
el Campeonato Panamericano de Adultos 2010 a celebrarse en Guadalajara del 30 de 
agosto al 5 de septiembre del 2010, utilizando los resultados del Concurso I.  
 
La clasificación se aplica al país y no a los gimnastas, con excepción de los siguientes 
lugares:  
GAF - 53 a 57 (femenino)  
GAM - 53 a 57 (masculino) 

 
Clasificación por Rama 

Lugar Descripción  Clasificación  Número  

1- 42 
Equipo por 

país 

Un equipo de cada país clasificado del 1 al 
7 en los resultados por equipos del 
Concurso I.  

7 x 6 = 42 

43 - 52 
Individual por 

país 

De los gimnastas de cada país clasificado 
8, 9, 10, 11 y 12 en los resultados por 
equipo del Concurso I.  

5 x 2 = 10 

53 - 57 
Nominal 

Individual 

Cinco gimnastas (nominal), un máximo de 
uno por país, mejor colocados en la 
clasificación individual del Concurso I, 
representando países diferentes de los que 
ya están clasificados.  

5 x 1 = 5 

57 Atletas  17 países  

 
e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La UPAG revisó y aprobó este sistema el 12 de enero de 2009. 
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16.2 Gimnasia Rítmica   
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Gimnasia pertenecen a la Federación Internacional de Gimnasia (FIG, Fédération 
Internationale de Gymnastique) y a la UPAG, pueden registrar atletas en la 
competencia de Gimnasia Rítmica de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011.  

 
b) Edad de los Competidores  

Las gimnastas deberán tener un mínimo de catorce (14) años en 2011.  
 
c) Número Máximo de Competidores  

Habrá un máximo de CUARENTA Y SEIS (46) competidoras para la Gimnasia 
Rítmica.  
Individual: dieciséis (16) gimnastas  
Conjunto: treinta (30) gimnastas  

 
d) Sistema de Clasificación  

El evento de clasificación para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
será el Campeonato Panamericano de Mayores 2010 que se realizará en 
Guadalajara, Jalisco del 8 al 14 de noviembre del 2010, tomando los resultados del 
Concurso I (clasificación por Equipos, Individual General y Equipo General). La 
clasificación se aplica a los países y no a los Gimnastas, con excepción de las 
posiciones 13-16 Individual:  

 
Individual 

Lugares Descripción Clasificación Número 

1- 12 
Individual 
por país 

Dos gimnastas de 6 países cuyos 
Conjuntos conquistaron del 1° ï 6° lugares 
en el Concurso I   

2 x 6= 12 
 

13 ï 16 
Individual 
por país 

Cuatro gimnastas, máximo uno por país, 
mejor posicionadas en la clasificación 
individual de la Competición I  

1 x 4= 04 
 

16 Atletas Totales 10 países 

 
Equipos 

 
 

 

1 ï 5 Equipos 
Cinco federaciones cuyos Conjuntos 
conquistaron del 1° - 5° lugares en el 
Concurso General  

6 x 5= 30 
 

30 Atletas Totales 5 países 

 
e) Aprobación del Sistema de Clasificación 

La UPAG revisó y aprobó este sistema el 12 de enero del 2009. 
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16.3 Trampolín  
 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Gimnasia pertenecen la Federación Internacional de Gimnasia (FIG, Fédération 
Internationale de Gymnastique) y a la UPAG, pueden registrar atletas en la 
competencia de Trampolín en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Edad de los Competidores  

Trampolín Masculino: más de diecisiete (17) años cumplidos en 2011. 
Trampolín Femenino: más de diecisiete (17) años cumplidos en 2011. 

 
c)  Número Máximo de Competidores  

Habrá un máximo de DIECISEIS (16) competidores, ocho (8) competidores 
masculinos y ocho (8) competidoras femeninas en la competencia de Trampolín.  

 
d)  Sistema de Clasificación  

El Campeonato Panamericano de Mayores 2010 que se efectuará en Guadalajara 
del 8 al 14 de noviembre de 2010, será el evento de clasificación para los XVI 
Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 y usará los resultados del Concurso I. La 
clasificación se refiere a los países y no a los atletas, excepto para las posiciones 
que siguen:  
 
Å Masculino ï 07 ï 08  
Å Femenino ï 07 ï 08  

 

Posiciones  
Descripción  

Lugar  
Clasificación  Número  

1- 6  
2 gimnastas 

por país  

De cada país clasificado del 1 al 3 en 
los resultados por equipos del 

Concurso I  
3 x 2 = 6  

7 - 8  
Nominal 
Individual  

2 gimnastas (nominal), máximo uno 
por país, mejor colocado en la 

clasificación individual del Concurso I, 
de países diferentes de los primeros 

ya clasificados.  

2 x 1 = 2  

8 Atletas  5 países  

 
e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La UPAG revisó y aprobó este sistema el 12 de enero del 2009. 
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17. Hockey   
 

a)  Participación  
Solo los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales pertenecen 
a la FIH y a la Federación Panamericana de Hockey (PAHF), pueden registrar atletas 
en la competencia de Hockey de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  

 
b)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un total de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS (256) atletas, integrando ocho (8) equipos de cada género con 
un máximo de dieciséis (16) atletas por equipo.  
 
Cada CON podrá inscribir un equipo por categoría siempre y cuando se hayan 
clasificado de acuerdo con los requisitos de la FIH y de la PAHF.  

 
c)  Sistema de Clasificación  

Se reconoce que todos los países de PAHF deben tener la oportunidad de clasificar 
para los Juegos Panamericanos a través de un torneo  regional llevado a cabo dentro 
de los dos años inmediatamente anteriores, al año de los Juegos Panamericanos.  
 
Mientras que el VII Campeonato Sudamericano 2010 y los XXI Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2010 brindarán la oportunidad a la mayoría de los 
países, no hay oportunidad para los países de América del Norte (EE.UU y Canadá). 
 
Tomando en consideración la premisa arriba descrita, el siguiente es el procedimiento 
clasificatorio oficial para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 
  
1. País anfitrión (México). 
 
2. Los países que lograron el primer y segundo lugar en el VII Campeonato 

Sudamericano (Argentina y Chile, equipos femeninos y masculinos). 
 
3. Los equipos que logren el primer y segundo lugar en los XXI Juegos 

Centroamericanos y del Caribe Mayagüez 2010 (mientras un mínimo de cuatro 
países participen). En caso que México finalice en el primer o segundo lugar, 
clasificará el país ocupando el tercer lugar. 

 
4. Los siguientes dos (2) países, que no hayan clasificado según el criterio de los 

párrafos 1 a 3 arriba enunciados, clasificarán basados en el ranking final de la III 
Copa Panamericana 2009.   

 
5. El octavo país será seleccionado de acuerdo al párrafo 6 luego de finalizados los  

XXI Juegos Centroamericanos y del Caribe Mayagüez 2010. 
 

6. Competencia Femenina 
Se jugar§ un ñplayoffò para la octava plaza involucrando el equipo ubicado en la 
siguiente posición en la Copa Panamericana 2009, a Cuba y posiblemente Canadá.   
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Jugarán una serie de tres partidos contra el equipo que clasificó en el octavo lugar 
basado en el ranking de la Copa Panamericana 2009, tomando como sede para la 
competencia a ese país.  
  
En caso que Canadá no clasifique bajo el procedimiento de los párrafos 1 al 4 
arriba enunciados, tambi®n participar§ de la competencia ñplay offò.  El formato, 
modalidad, y la sede la determinará la PAHF luego de finalizados los XXI Juegos 
Centroamericanos y del Caribe Mayagüez 2010 
 
Todos los costos de participaci·n en la competencia ñplay offò estar§n a cargo de 
las Asociaciones Nacionales respectivas. La PAHF será responsable por los gastos 
de los oficiales neutrales para esta competencia.  
 
 Competencia Masculina 
Para cubrir la octava vacante en la competencia masculina de Hockey en 
Guadalajara 2011, Cuba jugará una serie de tres partidos contra el equipo 
masculino del país que haya clasificado en el octavo lugar de acuerdo al párrafo 4 
arriba enunciado, realizándose la competencia en ese país.   
 
Todos los costos de participaci·n en la competencia ñplay offò estar§n a cargo de 
las Asociaciones Nacionales respectivas. La PAHF será responsable por los gastos 
de los oficiales neutrales para esta competencia.  

 
Nota: 
Si participaran menos de cuatro países en los XXI Juegos Centroamericanos y del 
Caribe Mayagüez 2010, solo el primer puesto clasificará.  Si el primer puesto lo 
obtuviera México entonces será el equipo ubicado en el segundo puesto el que 
clasifique.  
 

d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 
La PAHF revisó y aprobó este sistema el 15 de mayo de 2010. 
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18. Judo 
 

a) Participación  
Solo los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas  Federaciones Nacionales de Judo 
pertenecen a la Federación Internacional de Judo (IJF, International Judo Federation) 
y la Confederación Panamericana de Judo, podrán inscribir  atletas en la competencia 
de Judo de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 
 
Asimismo, el atleta deberá llenar los siguientes requisitos: 

    Tener al menos el grado de Shodan.  

¶ Ser miembro activo de la  Federación Nacional y afiliado a la FIJ y a la CPJ. Esto 
significa que todas las cuotas y evaluaciones dentro de la Federación deberán 
estar al corriente en sus pagos. 

¶ Haber participado en al menos dos (2) eventos en los últimos dos (2) años.  
 

b) Edad de los Competidores  
Los Competidores deben tener al menos quince (15) años de edad el 31 de Diciembre 
del 2011. 

 
c) Número máximo de Competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por ODEPA, habrá un máximo de CIENTO 
CUARENTA (140) atletas hombres y mujeres. 
 
A Cada CON se le permitirá inscribir como máximo a un (1)  atleta por categoría de 
peso, siempre y cuando haya clasificado de acuerdo con los requisitos CPJ.  

 
d) Sistema de Clasificación  

Eventos Puntuables 
Habrá 10 participantes por división, incluido el representante del país sede, quien 
como país sede, está automáticamente clasificado con un (1) atleta por categoría de 
peso. 
 
Los 9 atletas con mayor puntuación en cada categoría de peso, clasificarán a los  XVI 
Juegos Panamericanos Guadalajara 2011.  Si un representante de México ocupa uno 
de los 9 lugares, clasificará el atleta ubicado en el 10º lugar. 

 

Evento Lugar Fecha 

Grand Prix Panamericano 2010 Panamá Febrero 2010 

Campeonato Panamericano Senior 2010 El Salvador Mayo 2010. 

Juegos Suramericanos Medellín 2010 y 
Juegos Centroamericanos Mayagüez 2010 

Colombia y Puerto 
Rico 

Marzo y Julio 
2010 

Dual Meet Canada - USA Por definir 2010 

Copa Panamericana 2011 Ecuador Febrero 2011. 

Campeonato Panamericano Adultos 2011 Guadalajara, México Abril 2011 

Campeonato Regional Zona Norte-Centro Por definir Por definir 

Campeonato Regional Zona del Caribe Por definir Por definir 

Campeonato Regional Zona Sudamericana Por definir Por definir 
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Tabla de puntuación de clasificación panamericana 

Campeonato 
Panamericano 

Posición No. Atletas Puntuación Scores Totales 

1º 9 o más 30 10 300 

 
1º 6-8 30 8 240 

 
1º 4-6 30 6 180 

 
1º 2-4 30 4 120 

 
1º 1-2 30 2 60 

 
2º 9 o más 25 10 250 

 
2º 6-8 25 8 200 

 
2º 4-6 25 6 150 

 
2º 2-4 25 4 100 

 
2º 1-2 25 2 50 

 
3º 9 o más 20 10 200 

 
3º 6-8 20 8 160 

 
3º 4-6 20 6 120 

 
3º 2-4 20 4 80 

 
3º 1-2 20 2 40 

 
5º 9 o más 15 10 150 

 
5º 6-8 15 8 120 

 
5º 4-6 15 6 90 

 
5º 2-4 15 4 60 

 
5º 1-2 15 2 30 

 
7º 9 o más 10 10 100 

 
7º 6-8 10 8 80 

 
7º 4-6 10 6 60 

 
7º 2-4 10 4 40 

 
7º 1-2 10 2 20 

      Regional 1º 9 o más 25 10 250 

 
1º 6-8 25 8 200 

 
1º 4-6 25 6 150 

 
1º 2-4 25 4 100 

 
1º 1-2 25 2 50 

 
2º 9 o más 20 10 200 

 
2º 6-8 20 8 160 

 
2º 4-6 20 6 120 

 
2º 2-4 20 4 80 

 
2º 1-2 20 2 40 

 
3º 9 o más 15 10 150 

 
3º 6-8 15 8 120 

 
3º 4-6 15 6 90 

 
3º 2-4 15 4 60 

 
3º 1-2 15 2 30 

 
5º 9 o más 10 10 100 

 
5º 6-8 10 8 80 

 
5º 4-6 10 6 60 

 
5º 2-4 10 4 40 

 
5º 1-2 10 2 20 
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Circuito 1º 9 o más 20 10 200 

 
1º 6-8 20 8 160 

 
1º 4-6 20 6 120 

 
1º 2-4 20 4 80 

 
1º 1-2 20 2 40 

 
2º 9 o más 15 10 150 

 
2º 6-8 15 8 120 

 
2º 4-6 15 6 90 

 
2º 2-4 15 4 60 

 
2º 1-2 15 2 30 

 
3º 9 o más 10 10 100 

 
3º 6-8 10 8 80 

 
3º 4-6 10 6 60 

 
3º 2-4 10 4 40 

 
3º 1-2 10 2 20 

 
5º 9 o más 7 10 70 

 
5º 6-8 7 8 56 

 
5º 4-6 7 6 42 

 
5º 2-4 7 4 28 

 
5º 1-2 7 2 14 

 
 

e) Aprobación del Sistema de Clasificación  
El sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la CPJ en el Congreso 
Panamericano realizado en El Salvador en abril del 2010. 

 
f) Clasificación Olímpica a Londres 2012  

Durante los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, la Competencia de Judo 
será considerada como un evento de puntuación para la IJF a nivel mundial. Cada 
participante recibe tres (3) puntos. Los Medallistas recibirán puntos extra de la 
siguiente manera: 

 
Medalla de Oro  20 puntos 
Medalla de Plata   14 puntos 
Medalla de Bronce   10 puntos 
Quintos lugares  6 puntos 
Séptimos lugares  3 puntos  
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19. Karate 
 

a) Participación  
Solo los CON reconocidos por la  ODEPA cuyas Federaciones Nacionales de Karate 
pertenecen a la Federación Mundial de Karate (WKF, World Karate Federation) y la 
Federación Panamericana de Karate (PKF, Pan American Karate Federation), podrán 
registrar atletas en la competencia de Karate de los XVI Juegos Panamericanos 
Guadalajara 2011. 

  
b)  Edad de los Competidores  

Los competidores deben tener dieciocho (18) años de edad el día de inicio de las 
competencias. 

 
c)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo a la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de OCHENTA 
(80) competidores de ambos géneros.  
 
Cada CON tendrá el derecho de inscribir como máximo un (1) competidor por cada 
categoría de peso. Tomando en cuenta que él/ella han clasificado de acuerdo a los 
requerimientos de la WKF y la PKF. 

 
d)  Sistema de Clasificación 

¶ Los CON podrán inscribir solamente a los atletas que hayan clasificado  por 
medio del sistema clasificatorio establecido por la WKF y la PKF. 

¶ Únicamente clasificará un (1) atleta  por país y categoría. 

¶ México, como país anfitrión de los XVI  Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
clasificará automáticamente en todas las categorías de la Competencia de Karate, 
por lo que México participará con diez (10) atletas. 

¶ La clasificación es nominal. 
 

El proceso clasificatorio  para las diez (10) categorías se indica a continuación: 

¶ Dos (2) atletas por  cada categoría del Campeonato Panamericano 2011 que se 
llevará a cabo en Guadalajara, México del 22 al 29 de mayo del 2011, para un 
total de veinte (20) atletas. 

¶ Dos (2) atletas por cada categoría de los Juegos ODESUR 2010 realizados en 
Medellín en marzo 2010, para un total de veinte (20) atletas. 

¶ Dos (2) atletas por cada categoría de la competencia de Karate de los XXI Juegos 
Centroamericanos y del Caribe Mayagüez 2010 que se llevará a cabo del 23 al 25 
de Julio del 2010, para un total de veinte (20) atletas. 

¶ Un (1) atleta del Campeonato Norteamericano que se llevará a cabo en marzo 
2011 para un total de diez (10) atletas. 

¶ Un (1) atleta por categoría de México como país sede para un total de diez (10) 
atletas. 

 
e) Aprobación de Sistema de Clasificación 

El sistema de clasificación fue revisado y aprobado por la PKF en enero del 2010. 
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20. Levantamiento de Pesas 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Levantamiento de Pesas pertenecen a la Federación Internacional de Levantamiento 
de Pesas (IWF, International Weighlifting Federation) y a la FPLP, podrán registrar 
atletas en la competencia de Levantamiento de Pesas de los XVI Juegos 
Panamericanos Guadalajara 2011. 

 
b) Edad de los competidores.  

Los competidores deben haber cumplido al menos dieciséis (16) años en el año de la 
competencia.  

 
c) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CIENTO VEINTICINCO (125) competidores, sesenta y nueve (69) masculinos y 
cincuenta y seis (56) femeninos.  

 
De acuerdo con las normas de clasificación, cada CON podrá inscribir a un máximo de 
siete (7) competidores masculinos y seis (6) femeninas, siempre y cuando se hayan 
clasificado de acuerdo con los requisitos de la IWF y la FPLP. 

 
d) Sistema de Clasificación  

 
A.- Sistema clasificación de hombres 
1. Eventos principales para clasificar: Campeonatos Panamericanos 2009 y 2010. 

¶ XX Campeonato Panamericano 2009 en Chicago, Illinois del 2 al 8 de Junio 
del 2009. 

¶ XXI Campeonato Panamericano 2010 en Guatemala, Guatemala del 26 al 30 
de mayo del 2010. 

 

Los CON tendrán sus lugares de acuerdo a su posición en la clasificación por equipos 
por puntos agregados en los conseguidos en los Campeonatos Panamericanos 2009 
y 2010, por lo que:  
 

Lugar por equipo 
agregados los puntos 

del 2009 y 2010 

Numero de atletas 
clasificados por 

CON 

Atletas 
Clasificados 

 Total número 
atletas 

clasificados  

1° -3° 7 7 x 3  21 

4°-6° 6 6 x 3  18 

7°-8° 2 3 x 2  6 

9°-12° 4 2 x 4  8 

13°-20° 12 1 x 7  7 

Wildcard 2 1 x 2  2 

País sede 7 7  7 

  Total  69 
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La clasificación por equipo es calculada del Total solamente, de acuerdo a las Reglas 
Técnicas de la IWF 5.8.3 y 5.8.7. 
 
Cuando 2 (dos) o más equipos tienen los mismos puntos y lugares en Total, los 
puntos de acuerdo a las Reglas Técnicas de la IWF 5.8.3 para Arranque y Envión 
serán calculados y considerados para determinar la clasificación final en el empate. 
 
2. País Anfitrión (sede). 
El país sede directamente clasificará siete (7) lugares para hombres. Los puntos/rank 
logrados por los equipos del país sede en los Eventos Principales de Clasificación 
serán desconocidos y el ranking de los CON serán ascendidos en las plazas del país 
anfitrión. 
 
B - Sistema clasificación de mujeres 
1. Eventos principales para clasificar: Campeonatos Panamericanos 2009 y 2010. 

¶ XX Campeonato Panamericano 2009 en Chicago, Illinois del 2 al 8 de Junio 
del 2009. 

¶ XXI Campeonato Panamericano 2010 en Guatemala, Guatemala del 26 al 30 
de mayo del 2010. 

 
Los CON tendrán sus lugares de acuerdo a su posición en la clasificación por equipos 
por puntos agregados en los conseguidos en los Campeonatos Panamericanos 2009 
y 2010, por lo que: 
 

Lugar por equipo 
agregados los puntos 

del 2009 y 2010 

Numero de atletas 
clasificados por 

CON 

Atletas 
Clasificados 

 Total número 
atletas 

clasificados  

1° -3° 6 3 x 6  18 

4°-6° 5 3 x 5  15 

7°-10° 4 2 x 4  8 

11°-18° 7 1 x 7  7 

Wildcard 2 1 x 2  2 

País sede 6 6  6 

  Total  56 

 
La clasificación por equipo es calculada del Total solamente, de acuerdo a las Reglas 
Técnicas de la IWF 5.8.3 y 5.8.7. 
 
Cuando 2 (dos) o más equipos tienen los mismos puntos y lugares en Total, los 
puntos de acuerdo a las Reglas Técnicas de la IWF 5.8.3 para Arranque y Envión 
serán calculados y considerados para determinar la clasificación final en el empate. 
 
País Anfitrión (Sede). 
El país sede directamente clasificará 6 lugares para mujeres. Los puntos/Rank 
logrados por los equipos del país sede en los Eventos Panamericanos de Clasificación 
serán desconocidos y el ranking de los CON serán ascendidos en las plazas del país 
anfitrión. 
 

  



XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 

Manual de Clasificación de Atletas Versión 1 60 

C.- Cartas de Invitación 
El Comité Ejecutivo puede, en base a solicitudes de los CON y en consulta con la 
ODEPA, asignar un total de 4 (cuatro) cartas de invitación a CON, en una proporción 
de 2 (dos) hombres y 2 (dos) mujeres. Los CON deben someter sus solicitudes de 
plazas a la Comisión de Invitación del Comité Ejecutivo antes del 1 de Julio del 2011, 
con copia a la FPLP, antes del tiempo límite estipulado.  
 
El Comité Ejecutivo informará a los CON de la distribución de las cartas de invitación 
antes del 14 de Julio del 2011 para que puedan realizar conforme al Reglamento de 
los Juegos Panamericanos, el proceso de inscripción. 
 

e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 
La FPLP revisó y aprobó este sistema el 15 de febrero del 2009. 
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21. Lucha 
 

a) Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Luchas Asociadas pertenecen a la Federación Internacional de Luchas Asociadas 
(FILA, Fédération Internationale des Luttes Associées) y a la CPLA, podrán registrar 
atletas en la competencia de Lucha de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011. 

 
b) Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un número máximo de 
CIENTO CINCUENTA (150) competidores en ambas ramas. 
 
Cada CON podrá inscribir a un (1) competidor como máximo en cada prueba y rama, 
siempre y cuando haya clasificado bajo los requisitos de la FILA y la CPLA. 

 
c)  Sistema de Clasificación  

¶ México está automáticamente clasificado como país sede con un (1) atleta para las 
dieciocho (18) categorías de la competencia de Lucha, sin embargo, México tiene 
la obligación de participar con un equipo completo en el torneo clasificatorio.  

 

¶ El torneo de clasificación es el Campeonato Panamericano Senior 2011 que se 
efectuará en fecha y lugar por definir, donde clasificarán quienes ocupen los ocho 
(8) primeros lugares. En caso de que un atleta de México sea eliminado, el atleta 
que ocupe el 8º puesto será sustituido por el atleta de México.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ El criterio de distribución de las seis (6) cartas - invitación será determinado por la  
FILA de acuerdo con la ODEPA. 

 

¶ La cuota de ciento cincuenta (150)  atletas será obtenido de la siguiente manera: 

Resumen 

Criterio Vacantes 

Sede 18 

Campeonato Panamericano Senior 126 

Carta Invitación 6 

Total 150 

 

d) Aprobación del Sistema de Clasificación 
La CPLA revisó y aprobó este sistema el 4 de noviembre del 2009.  

Estilo  Vacantes Criterio 

Greco Romana 56 8 luchadores en cada una de las 7 divisiones de peso 

Estilo Libre 56 8 luchadores en cada una de las 7 divisiones de peso 

Lucha Femenina 32 8 luchadoras en cada una de las 4 divisiones de peso 

Carta Invitación 6 Puede ser para hombres o mujeres 

Total 150  
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22. Patinaje 
 
a) Participación. 

Únicamente  los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Patinaje pertenezcan a la FIRS y a la CPRS, podrán registrar atletas en la 
competencia de Patinaje de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 

 

b)  Numero maximo de competidores:  

De acuerdo a la cuota  establecida por la ODEPA, habrá un máximo de SESENTA 
(60) competidores, cuarenta (40) para patinaje de velocidad y veinte (20) para patinaje 
artístico. 
 
Cada CON tendrá derecho a inscribir como máximo a un (1) competidor en cualquier 
evento en el que él o ella haya clasificado de acuerdo a los requisitos de la CPRS. 
 
Cada CON podrá inscribir máximo cuatro (4) deportistas en velocidad (2 hombres y 2 
mujeres) y 2 deportistas en artístico (1 hombre y 1 mujer), para hacer un total de seis 
(6), siempre y cuando haya clasificado de acuerdo a los requisitos de la CPRS. 

 
c) Pruebas   

Modalidad Prueba Mujeres Hombres 

Velocidad 

300m CRI V  V  

1,000mts V  V  

10,000m Eliminación V  V  

Artístico Individual V  V  

  
 
d) Sistema de Clasificación 

¶ México  como país sede automáticamente clasifica en todas las categorías.  
 

¶ Todos los demás países deben clasificar de acuerdo a los términos  del 
Campeonato Panamericano 2011 que se efectuará en Rosario, Argentina del 8 al 
13 de marzo del 2011. 

 

¶ Clasificarán los nueve (9) mejores países en las dos modalidades de acuerdo con 
la puntuación que establecerá la CPRS y que dará a conocer en la convocatoria 
oficial de dicho campeonato selectivo. 

 

¶ Con esto, habrá 10 competidores de 10 países en cada prueba. 
 

e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La CPRS revisó y aprobó este sistema el 28 de mayo del 2010. 
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23. Pentatlón Moderno 
 

a)  Participación  
Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Pentatlón Moderno pertenecen a la UIPM y a la CPPM podrán inscribir  atletas en la 
competencia de Pentatlón Moderno de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011. 

  
b)  Número Máximo de Competidores  

De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, el número máximo de atletas que 
podrán participar en la competencia de Pentatlón Moderno es de CUARENTA (40), 
veinticuatro (24) hombres y  dieciséis (16) mujeres.  

 
Se permitirá la participación de un máximo de cuatro (4) atletas por CON, dos (2) por 
género. 

 
c)  Sistema de Clasificación  
 

Atribución de Clasificación:  
La Clasificación es atribuida a cada país. Los atletas clasificarán por país en el 
Campeonato Panamericano 2010 que se efectuará en Río de Janeiro, Brasil del 19 al 
21 de noviembre del 2010. 

 
Las veinticuatro (24) vacantes masculinas y dieciséis (16) vacantes femeninas serán 
designadas en el siguiente orden:  

 
1. México como país sede, tendrá garantizados dos (2) lugares en la competencia  

masculina y dos (2) lugares en la competencia femenina.  

2. Un (1) atleta masculino y un (1) atleta femenino de cada país afiliado a la CPPM. 

3. Las otras posiciones serán ocupadas de acuerdo con el orden de su segundo atleta 
en segundo lugar en el Campeonato Panamericano de Pentatlón Moderno de 2010.  

4. Si aún hay vacantes, éstas se otorgarán al próximo país mejor colocado en la Lista 
de Ranking Mundial de la UIPM, una vez que el requisito referente al mínimo de 
puntos se haya cumplido.  

 

d)  Aprobación del Sistema de Clasificación 
La CPPM revisó y aprobó este sistema el 15 de enero del 2010. 
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e) Clasificación Olímpica a Londres 2012 

Los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 son considerados un evento de 
clasificación a los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 
 
Durante esta competencia, se clasificarán ocho (8) atletas, cuatro (4)  de cada género. 
 
El sistema de clasificación olímpica será el siguiente:  
Á Los dos (2) atletas, uno por género, con la mejor posición de la región de 

NORCECA y los dos (2) atletas, uno por género, con la mejor posición de la región 
sudamericana se clasificarán para los Juegos Olímpicos de Londres 2012. 

 
Á Habrá cuatro (4) cupos adicionales, dos (2) por género, para los Juegos Olímpicos 

de Londres 2012. Esos cupos serán para los dos (2) mejores atletas, por rama, 
excluyendo a los dos (2) que ya conquistaron sus posiciones como los mejores de 
las regiones de la NORCECA y de Sudamérica.  

 
Á Es importante observar que sólo un (1) atleta por país será elegible para clasificar 

para los Juegos Olímpicos de Londres 2012 y, por lo tanto, sólo el atleta con la 
mejor posición de cada país será elegible para clasificarse para los Juegos 
Olímpicos de Londres 2012 en los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. 
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24. Racquetbol 
 

a) Participación. 

Solamente los CON reconocidos por la ODEPA, cuyas Federaciones Nacionales de 
Racquetbol pertenecen a la Federación Internacional de Racquetbol (IRF, 
International Racquetball Federation) y a la Confederación Panamericana de 
Racquetbol (PARC, Pan American Racquetball Confederation) podrán inscribir  atletas 
en la competencia de Racquetbol de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011. 

 

b) Número máximo de competidores:  

De acuerdo a la cuota  establecida por la ODEPA, habrá un máximo de SESENTA 
(60) competidores. 
 

Cada país podrá registrar un máximo de ocho (8) competidores; cuatro (4) hombres 
y cuatro (4) mujeres, siempre y cuando cumplan con los criterios de clasificación 
establecidos por la PARC. 
 
Cada país podrá registrar un máximo de dos (2) jugadores en cada evento individual y 
un máximo de un (1) equipo, compuesto por dos (2) jugadores, en cada evento de 
dobles, siempre y cuando cumplan con los criterios de clasificación establecidos por la 
PARC. 

 
c) Eventos: 

Sencillos Femenino 
Sencillos Masculino 
Dobles Femenino 
Dobles Masculino 
 

d) Sistema de Clasificación 

El IV Campeonato Clasificatorio para los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 
2011 se efectuará en Managua, Nicaragua del 15 al 23 de abril del 2011.  El 
clasificatorio es por países y es obligatorio presentar equipo completo con mujeres y 
hombres. 
 
La clasificación será separada en Hombres y Mujeres, y se seguirá una tabla donde 
se especificará a cuántas plazas tiene derecho cada país conforme al lugar que 
obtenga en el Campeonato Clasificatorio.  Esta tabla será dada a conocer el 14 de 
agosto del 2010, luego del Congreso Panamericano de Racquetbol del 2010. 

 
e)  Aprobación del Sistema de Clasificación 

La PARC revisó y aprobó este sistema el 15 de mayo de 2010. 

 
  




